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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 638 DE 2019 
(ANH) Y 021 DE 2019 (SGC), CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO GEOLOGICO 
COLOMBIANO - SGC Y LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 

FECHA DEL INFORME: 19 de noviembre de 2019
FECHA DE FIRMA 16 de agosto de 

2019
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 
NÚMERO

638 de 2019 
(ANH) y 021 de 
2019 (SGC) FECHA DE INICIO 17 de octubre de 

2019

PARTES SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO - SGC y AGENCIA 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD o NIT SGC (NIT 899.999.294-8) y ANH (NIT 830.127.607-8) 

OBJETO DEL 
CONTRATO

Aunar recursos técnicos, humanos y financieros con el fin de 
adelantar las acciones encaminadas al mejoramiento de la 
calidad del dato, a la digitalización y carga de información 
histórica y a la preservación y recuperación de información 
técnica que se encuentra en el Banco de Información 
Petrolera, así como al establecimiento de los Acuerdos de 
Niveles de Servicio (ANS) y el protocolo de flujo de 
información requeridos para el normal funcionamiento del 
Banco de Información Petrolera - BIP, en el marco de las 
competencias de cada entidad.

CDP ANH No. 61319 FECHA CDP ANH 11 de julio de 
2019

RP ANH No. 170719 FECHA RP ANH 16 de agosto de 
2019

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta 31 de 
diciembre de 
2019

FECHA DE 
TERMINACIÓN

31 de diciembre 
de 2019

FECHA DE 
PERFECCIONAMIENTO

17 de octubre de 
2019

MODIFICACIONES 
AL CONTRATO Ninguna

VALOR DEL CONTRATO $3.636.237.708 
aportados así: 
$1.818.118.854 

FORMA DE 
DESEMBOLSO

Los recursos de 
la ANH se 
desembolsaron al 

http://www.anh.gov.co/
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desembolsados 
por la ANH y 
$1.818.118.854 
en especie del 
SGC.

SGC mediante un 
único 
desembolso una 
vez firmada el 
acta de inicio

PERIODO DE 
SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO

Agosto, septiembre y octubre de 2019

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

Descripción de la actividad No. 1

Preservación y carga de información de muestras de rocas pendientes de ingresar al 
flujo de información del Banco de Información Petrolera

Con corte a 6 de noviembre de 2019 el Servicio Geológico Colombiano – SGC adelantó las 
siguientes actividades en el marco del Convenio 638 de 2019:

 Planeación de actividades a desarrollar.
 Revisión del estado y ubicación de las muestras antiguas a intervenir.
 Contratación de 24 personas para desarrollar actividades de preservación y carga de 

información de muestras de rocas antiguas.
 Inducción y entrenamiento al personal contratado en las actividades a realizar.
 Verificación, preservación y carga en el WMS de 630 cajas con muestras de zanja y 

corazones provenientes de 21 pozos.
 Inicio del proceso de adquisición de materiales y equipos necesarios para el normal 

desarrollo de las actividades del convenio.
 Visita del supervisor de la ANH a la Litoteca Nacional entre los días 5 y 8 de noviembre 

de 2019, en el marco de la cual se capacitó al personal en las actividades a realizar y en 
el manejo del MIGEP y otras aplicaciones disponibles.    

Descripción de la actividad No. 2

Preservación de las muestras de fluidos de la Litoteca Nacional.

Con corte a 6 de noviembre de 2019 el Servicio Geológico Colombiano – SGC adelantó las 
siguientes actividades en el marco del Convenio 638 de 2019:

 Planeación de actividades a desarrollar.
 Revisión del estado y ubicación de las muestras antiguas a intervenir.
 Contratación de 3 personas para desarrollar actividades de preservación y carga de 

información de muestras de fluidos.

http://www.anh.gov.co/
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 Inducción y entrenamiento al personal contratado en las actividades a realizar.
 Limpieza, revisión del estado y captura de metadatos básicos de 669 muestras de fluidos 

provenientes de 101 pozos. De estas muestras no se pudo establecer la procedencia de 
296.

 No se ha iniciado el proceso de carga de la información en el WMS.
 Inicio del proceso de adquisición de materiales y equipos necesarios para el normal 

desarrollo de las actividades del convenio.
 Visita del supervisor de la ANH a la Litoteca Nacional entre los días 5 y 8 de noviembre 

de 2019, en el marco de la cual se capacitó al personal en las actividades a realizar y en 
el manejo del MIGEP y otras aplicaciones disponibles.    

Descripción de la actividad No. 3

Acuerdo de niveles de servicio para creación de nuevos contratos y modificaciones

La Vicepresidencia Técnica de la ANH mediante correo electrónico del día 12 de noviembre de 
2019 remitió al Servicio Geológico Colombiano – SGC las minutas de los siguientes contratos:

 Contrato 684 de 2019: Adquisición y procesamiento de sísmica 2D convencional en la 
cuenca del Catatumbo-Programa sísmico Las Mercedes 2D 2019 

 Contrato 658 de 2019: RE PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SÍSMICA DE 
PROGRAMAS 2D Y 3D SELECCIONADOS DE LA CUENCA DE LOS LLANOS

 Contrato 658 de 2019: RE PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SÍSMICA DE 
PROGRAMAS 2D Y 3D SELECCIONADOS DE LA CUENCA DE LOS LLANOS

 Contrato 675 de 2019: Adquisición, procesamiento e Interpretación de datos sísmicos 
2D convencional Programas Arjona y Nueva Granada 2019.

Descripción de la actividad No. 4

Acuerdo de niveles de servicio para el manejo de la información

Con relación al manejo de información, no se han presentado novedades por parte de la ANH 
y/o SGC que hayan justificado la intervención de las personas encargadas en cada una de las 
entidades.

Descripción de la actividad No. 5

Acuerdo de niveles de servicio para la creación de objetos geográficos (OG)

Con relación a la creación de objetos geográficos, no se han presentado novedades por parte de 
la ANH y/o SGC que hayan justificado la intervención de las personas encargadas en cada una 
de las entidades.

Descripción de la actividad No. 6
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Acuerdo de niveles de servicio para las solicitudes de información de la ANH y/o SGC

La Vicepresidencia Técnica de la ANH ha realizado vía correo electrónico los siguientes 
reportes de información descargada del MIGEP mediante el proceso de AUTOATENCIÓN:
 

 Catálogos descargados del MIGEP durante el mes de septiembre de 2019: El día 10 de 
octubre de 2019 la Vicepresidencia Técnica de la ANH remitió al SGC 94 catálogos de 
información descargada del MIGEP para la estructuración de los paquetes de datos para 
el Proceso Permanente de asignación de Áreas que viene adelantando la ANH.

 Catálogos descargados del MIGEP durante el mes de octubre de 2019: El día 12 de 
noviembre de 2019 la Vicepresidencia Técnica de la ANH remitió al SGC 155 catálogos 
de información descargada del MIGEP para la estructuración de los paquetes de datos 
para el Proceso Permanente de asignación de Áreas que viene adelantando la ANH.

Por otra parte, la Vicepresidencia técnica de la ANH durante los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 2019 atendió 23 solicitudes relacionada con análisis de confidencialidad de la 
información de pozo realizadas por el Servicio Geológico Colombiano – Litoteca.

Finalmente, la Vicepresidencia Técnica de la ANH durante los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 2019 realizó 21 solicitudes relacionada con información del EPIS que no se encuentra 
en el MIGEP MIGEP para la estructuración de los paquetes de datos para el Proceso Permanente 
de asignación de Áreas que viene adelantando la ANH.

Descripción de la actividad No. 7

Acuerdo de niveles de servicio para la administración de usuarios de la ANH en la 
herramienta de gestión del BIP 

El día 3 de octubre de 2019, el Servicio Geológico Colombiano por solicitud de la 
Vicepresidencia Técnica de la ANH  creó en el MIGEP el usuario de consulta del nuevo 
contratista de la ANH Elkin Espitia.

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Convenio $3.636.237.708 aportados así: 

$1.818.118.854 desembolsados 
por la ANH y $1.818.118.854 en 
especie del SGC.

Valor por desembolso $1.818.118.854

No. de desembolsos realizados a 
la fecha Cero (0)
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ÍTEM VALOR
Valor Total desembolsado al 
Contratista a la fecha $0

Valor por ejecutar (incluyendo 
pago por periodo actual) $1.818.118.854

Ver Anexo sobre ejecución financiera.

2. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

2.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

2.2 Observaciones

El día 17 de octubre de 2019 se firmó el acta de inicio del Convenio Interadministrativo No 638 
de 2019 entre los supervisores de la ANH y el SGC.

El día 23 de octubre de 2019 el SGC mediante Radicado 20191400372872 Id 446878 radicó la 
Factura No 5153 del 21 de octubre de 2019 por un valor de $1.818.118.854.

La supervisión del convenio por parte de la ANH realizó una visita a las instalaciones de la 
Litoteca Nacional entre los días 5 y 8 de noviembre de 2019, durante la cual desarrolló las 
siguientes actividades:

 Reunión de trabajo con el personal del Servicio Geológico Colombiano que viene 
adelantando actividades de verificación y preservación de muestras antiguas en la 
Litoteca Nacional.

 Revisión del avance de las actividades de preservación de muestras antiguas de la 
Litoteca Nacional en cada uno de los puestos de trabajo.

 Capacitación y entrenamiento a los profesionales que lideran los procesos de 
preservación y verificación de muestras antiguas de la Litoteca Nacional en el manejo 
del aplicativo MIGEP.

 Respuestas verbales a las dudas formuladas por los profesionales que lideran los 
procesos de preservación y verificación de muestras antiguas de la Litoteca Nacional 
relacionadas con las inconsistencias detectadas hasta el momento.
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 Acuerdo con el Servicio Geológico Colombiano – SGC sobre las actividades prioritarias 
que se deben adelantar durante el mes de noviembre de 2019 en el marco del Convenio 
Interadministrativo No 638 de 2019.

 Acuerdo sobre las necesidades de la Litoteca Nacional para formular proyectos de 
interés para la ANH y el SGC durante el año 2020.   

2.3 Recomendaciones

Programar una nueva visita por parte de la supervisión de la ANH a la Litoteca Nacional con el 
fin de revisar los avances en los procesos de verificación, preservación y carga de muestras al 
WMS y autorizar el pago de la Factura del SGC No 5153 correspondiente a los aportes de la 
ANH al Convenio Interadministrativo No 638 de 2019.

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las 

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de 

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de 

2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 

1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su objeto, obligaciones, 

condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas. 

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para 

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y documentos 

producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Convenio Interadministrativo No. 638 de 2019
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